
SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 1608 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00214 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De la revisión de la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA propuesta por LUZ AMPARO VACA 

DOMÍNGUEZ contra BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y COLMENA SEGUROS, 

esta instancia puede observar: 

 

1. Tanto en el poder como en la demanda, manifiesta el mandatario judicial 

que se trata de un proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL EN SUBSIDIO PROCESO VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, lo cual no se 

atempera a la realidad ya que no existe en el ordenamiento civil la 

posibilidad de interponer tal demanda. 

2. En el poder no se encuentra determinado ni claramente identificado el 

asunto para el cual fue conferido, tal y como lo señala el Art. 74 del C.G.P.; 

así mismo se indica que es otorgado por la señora LUZ AMPARO VACA 

DOMÍNGUEZ actuando en calidad de cónyuge sobreviviente del señor 

Arturo Blanco Quiceno (q.e.p.d), lo cual no fue estipulado así en la 

demanda; por tanto, deberá aportar nuevo documento en el cual se 

subsanen y aclaren las falencias señaladas en este punto y el anterior. 

3. Debe aclarar la parte, las pretensiones relacionadas con el pago de sumas 

de dinero determinadas y establecidas en el numeral 6 como quiera que 

éstas hacen relación a pretensiones ejecutivas pese a que el presente 

asunto es de naturaleza declarativa. 

4. Debe aclarar la parte como es que las pretensiones principales y las 

subsidiarias son exactamente iguales. 



5. Debe aclarar el apoderado judicial el motivo por el cual solicita declaración 

de parte de su prohijada. 

6. En el acápite de notificaciones debe constar la dirección física de las 

demandadas (#10 Art. 82 del C.G.P) 

7. La parte debe arrimar al proceso copias de los contratos de vida colectivos 

No.3702-54071 y No. 3703-3769. 

8. El certificado de tradición del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 

373-60989 debe estar actualizado. 

9. El documento al cual se hace referencia en el numeral 5 de los anexos es 

ilegible. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA propuesta por LUZ AMPARO VACA 

DOMÍNGUEZ contra BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y COLMENA SEGUROS, 

por las razones de orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CCM 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 078 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 06 DE MAYO DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 1609 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00225 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De la revisión de la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA propuesta por ANA MILENA 

SALCEDO NAVARRO contra BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DAVIVIENDA, AECSA S.A, EXPERIAN COLOMBIA S.A- 

DATACRÉDITO Y CIFÍN S.A.S - TRANSUNIÓN, esta instancia puede observar: 

 

1. El poder no cumple con lo estipulado en el Decreto 806 en tanto no obra 

constancia de que fue remido del correo electrónico de quien lo confiere, o 

en su defecto tampoco se encuentra autenticado. 

2. Teniendo en cuenta que de la lectura de los hechos y pretensiones se 

desprende que se trata de un proceso verbal de responsabilidad civil, debe 

especificar si se trata de Contractual o Extracontractual. Respecto de este 

punto deberá anexar nuevo poder subsanando tal falencia. 

3. De tratarse de Responsabilidad Civil Contractual, respecto de las entidades 

financieras que pretende demandar, debe aportar los contratos en los 

cuales se demuestren las obligaciones que se nombran en la demanda. 

4. Debe presentar el juramento estimatorio en los términos del artículo 206 del 

Código General del Proceso, debiendo indicar cada uno de los conceptos 

por los que considere que debe ser indemnizada la parte demandante, 

discriminando sus valores, diferenciando cada uno de los orígenes del 

monto, aportando un nuevo libelo demandatorio. 

5. Debe la parte aclarar si empresa demandada es CIFIN SAS 

TRANSUNION, CIFIN S.A., o FINDATOS S.A.S (ANTES DATA CIFIN 

S.A.S) ya que en el escrito se hace referencia a los dos primeros nombres 

y el Certificado de Existencia y Representación arrimado como prueba 

pertenece a FINDATOS S.A.S (ANTES DATA CIFIN S.A.S). Por tanto, una 

vez aclarada la situación debe corregirse la demanda y anexar el 

respectivo certificado actualizado. 

6. Se deben aportar los Certificados de Existencia y Representación del 

Banco de Bogotá y Banco Davivienda, actualizados. 

7. El Oficio SJ-51 del 15 de junio de 2018 de TRANSUNION, en su mayoría 

es ilegible. 



8. No se aporta documento denominado “Oficio KONFIGURA del 10 de 

septiembre del 2018” 

9. En el acápite de notificaciones deben aportarse los datos del apoderado y 

la parte de forma individual y los datos no puede ser iguales; Además, debe 

indicar de manera completa la dirección electrónica de la parte demandada, 

tanto de la entidad como de su representante legal (Artículo 82 numeral 10 

del C.G.P.).   

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA propuesta por ANA MILENA 

SALCEDO NAVARRO contra BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DAVIVIENDA, AECSA S.A, EXPERIAN COLOMBIA S.A- 

DATACRÉDITO Y CIFÍN S.A.S - TRANSUNIÓN, por las razones de orden legal 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 078 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 06 DE MAYO DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, mayo 02 de 2022. A Despacho de la señora 

Juez para que se sirva proveer. 
 

  

  

 

 

AUTO NÚMERO 1588 

RADICADO  760014003020 2022 00258 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Por reparto correspondió conocer de la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra 

JOSÉ FERNANDO GIRALDO HENAO, y de su revisión se advierte lo siguiente: 

 

- Debe suministrar tanto la dirección física, como el correo electrónico del 

Representante Legal de la entidad demandante, para efectos de los preceptos del 

artículo 82 numeral 10 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 
 

1. INADMITIR la presente demanda, por las razones de orden legal expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

3.- RECONOCER PERSONERIA al Dr. HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU, 

abogado en ejercicio portador de la T.P.# 39.995 del CSJ, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte actora, de acuerdo y dentro del mandato conferido 

(artículos 74 y ss del Código General del Proceso), los correos electrónicos deben 

ser enviados del suministrado por el profesional del derecho. Solo se acepta como 

dependiente al Dr. Juan Pablo Vásquez Zamorano con C.C.# 1.107.093.585, ya 

que la estudiante de derecho debe de allegar la certificación de la Universidad 

actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

Slbr 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 078 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de MAYO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, mayo 02 de 2022. A Despacho de la señora 

Juez para que se sirva proveer. 
 

  

  

 

 

AUTO NÚMERO 1587 

RADICADO  760014003020 2022 00267 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

La presente solicitud de APREHENSION y ENTREGA DE BIEN DE MÍNIMA 

CUANTÍA, propuesta por BANCO FINANDINA SA, respecto del vehículo 

identificado con Placas HKU-623 dado en garantía mobiliaria, de propiedad de la 

garante LIZ MAVERICK CORREDOR CALA, la cual cumple con lo dispuesto en el 

Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 Art. 

2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 467 del C.G.P., se hace la 

salvedad que los documentos originales se encuentran en poder del actor, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y ENTREGA 

respecto del vehículo identificado con Placas HKU-623, dado en garantía 

mobiliaria, de la garante LIZ MAVERICK CORREDOR CALA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía Nacional (Sección 

automotores) y a la Secretaria de Tránsito de Transporte de Movilidad de Bogotá, 

para que APREHENDAN el vehículo identificado con la PLACA HKU-623;  

CLASE: AUTOMOVIL; MARCA: KIA; CARROCERÍA: HATCH BACK; LINEA: 

PICANTO EX; COLOR: BLANCO; MODELO: 2014: MOTOR: G4LADP094551; 

CHASIS: KNABX512BET648192; SERVICIO PARTICULAR;  dejarlo a disposición 

del Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali, en los parqueaderos 

autorizados según la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de  

2021: Establecimiento de comercio “BODEGAS JM S.A.S”  Representado 

legalmente por EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 

3 Corregimiento Juanchito (Candelaria) correo electrónico: 

administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; “CALIPARKING 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com


MULTISER PARQUEADERO LA 66”  Representado legalmente por la señora 

DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo 

electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el Establecimiento 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL Representada 

legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en la Carrera 

34 # 16-110, correo electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 

300-5443060 de Cali; “BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado 

legalmente por SENEN ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 

B/Cascada, correo electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-

5327180. Líbrense los comunicados. 

 

Una vez se materialice lo anterior, se resolverá sobre la entrega del citado 

vehículo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ANDRÉS FERNANDO 

RÍOS BARAJAS, identificado con la C.C. No. 1.020.831.231 y portador de la T. P. 

No. 352.195 del C. S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma y términos del mandato conferido (Art. 

74 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 078 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de MAYO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com

